
Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
Oficina de Contratación 

Renovación de la acreditación institucional, Res. N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el MEN 
Certificados en: ISO: 9001 - ISO: 45001 - ISO: 14001 de ICONTEC 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 
 

 
 

 

 
RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROCESO DE DE INVITACIÓN PUBLICA  

No. UC138-2026 
 

 
OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE DE LA 
SEDE CENTRAL Y LOS LUGARES DE DESARROLLO BERÁSTEGUI, LORICA, 
MONTELIBANO, SAHAGUN Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA 
UNVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS”. 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR JOSE ELIAS VILLAFAÑEZ JABBA, de VP 
GLOBAL       
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD AL PUNTO 1: 

La exigencia de que el coordinador del servicio de vigilancia, responde a criterios objetivos 

relacionados con la naturaleza del servicio, el nivel de riesgo, la cobertura territorial y las 

competencias requeridas para la adecuada supervisión operativa del mismo. 
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Ahora bien, específicamente a la parte solicitada por el observante, la Universidad tiene 

en cuenta que los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares cuentan con una 

formación especializada en seguridad estratégica, manejo de riesgos, planeación táctica 

y control de operaciones en entornos complejos, lo cual resulta fundamental para la 

coordinación de dispositivos de vigilancia en instalaciones que pueden presentar 

condiciones de vulnerabilidad o requerir esquemas de seguridad más robustos. Su 

entrenamiento está orientado a la protección de infraestructuras, control de accesos, 

reacción ante amenazas y administración de recursos humanos en escenarios de alta 

exigencia. 

la experiencia adquirida en las Fuerzas Militares fortalece habilidades en liderazgo, 

disciplina, toma de decisiones bajo presión y coordinación de personal operativo, aspectos 

esenciales para garantizar la eficiencia, continuidad y calidad del servicio de vigilancia.  

Esta exigencia se enmarca en el principio de planeación y selección objetiva consagrado 

en la normativa de contratación estatal (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007), en la medida 

en que la entidad puede definir perfiles específicos siempre que estén debidamente 

justificados y guarden relación directa con el objeto contractual, sin que ello constituya una 

restricción indebida a la libre concurrencia, sino una medida razonable para garantizar la 

idoneidad del servicio, como es el caso. 

En consecuencia, la solicitud de un coordinador con perfil de oficial o suboficial retirado 

de las Fuerzas Militares se fundamenta en la necesidad de contar con un recurso humano 

altamente capacitado en la gestión integral de la seguridad, asegurando así la protección 

eficaz de los bienes, instalaciones y personal de la entidad. 

Por lo anterior, la entidad no acoge su solicitud. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD AL PUNTO 2: 

La exigencia de un tiempo mínimo de vinculación del personal a la empresa de vigilancia 

obedece a la necesidad de garantizar la idoneidad, confiabilidad y estabilidad operativa 

del servicio, en concordancia con los principios de planeación, selección objetiva y 

responsabilidad que rigen la contratación estatal. 

Un mayor tiempo de vinculación permite evidenciar que el personal ha sido sometido a 
procesos internos de selección, verificación de antecedentes, capacitación y evaluación 
de desempeño, lo cual reduce riesgos asociados a la rotación constante de personal. 

La permanencia del trabajador en la empresa de vigilancia refleja un grado de experiencia 
práctica, conocimiento de protocolos internos y adaptación a procedimientos operativos, 
lo que redunda en una prestación del servicio más eficiente, coordinada y alineada con 
los estándares exigidos por la entidad contratante. 

En este caso, el requisito del número de años no es caprichoso, sino que obedece a la 
necesidad de contar con personal altamente confiable y experimentado, acorde con el 
nivel de responsabilidad que implica el servicio a contratar, especialmente cuando se trata 
de la protección de instalaciones, equipos, información o personas. 

Por lo anteriormente descrito, no se acoge su observación. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD AL PUNTO 3: 
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Con respecto a la solicitud relacionada con ampliar el criterio de evaluación, permitiendo 
que el puntaje sea otorgado no solo a especializaciones, se accede en el sentido que se 
acepta y se aceptará a nivel mínimo de especialización. 

Por lo anterior este criterio quedará así: 

 
 
 
 

 
2. 

 
Calidades adicionales 
del Jefe o Director de 
Operaciones 
Para acceder al 
puntaje deben 
aportarse los 
documentos que 
soporten las calidades 
de la persona 

Si adicional a las calidades mínimas establecidas, el Jefe o 
Director de Operaciones acredita los siguientes requisitos: 

-Ser Oficial retirado de la fuerza pública (ejército y/o policía) 

-Profesional con título Avalado por el Ministerio de Educación. - 

-Posgrado a nivel mínimo de especialización en Seguridad 
Privada o seguridad y defensa nacional o en Administración de 
la Seguridad o Gerencia en la Seguridad o Seguridad integral o 
afines 
-Acreditación como consultor en seguridad privada vigente a la 
fecha de cierre de proceso. 

- Dos años de experiencia adicional a la mínima requerida. 

 
 
 
 
 

10 puntos 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR NIDIA MELGAREJO CARDENAS, de 

SERVICOL       

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

Se revisó el correo oficial para el envío de observaciones y no se encuentra solicitud 

anterior a la que se realiza actualmente por el observante, por lo cual la Universidad da 

respuesta en los términos establecidos por el cronograma el proceso. 

Ahora bien, con respecto a la primera observación el numeral 3.1.22 indica que “En el 

caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir 

lo indicado en este numeral”. 

 

En cuanto al segundo interrogante, la Universidad aplica lo establecido en el Decreto 1082 

de 2025 con respecto a la obligatoriedad de realizar la renovación de la inscripción del 

RUP en los términos legales establecidos por Ley; y la información será tomada 

dependiendo de la situación particular del proponente; teniendo en cuenta la fecha en que 

realizó la renovación. 

 

El techo como se menciona en la última pregunta, por decirlo de algún modo con respecto 

al ofrecimiento de la oferta económica en general será el presupuestado por la 

Universidad, con respecto al seguro de vida, este es un factor variable para ofertar por 

parte de cada proponente. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ALEJANDRA OJEDA MANOZCA, de 

SERVICOL      

 

 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

Durante el proceso de manifestaciones de interés se realizaron revisiones en cuanto 

operatividad de la plataforma por sugerencias y observaciones recibidas; por lo cual la 

Universidad emitió respuestas indicando que al ingresar se reportaba normalidad en la 

funcionalidad de la misma y se realizaron recomendaciones para poder realizar de forma 

correcta la manifestación. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ALEJANDRA OJEDA MANOZCA, de 

SERVICOL      

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

Durante el proceso de manifestaciones de interés se realizaron revisiones en cuanto 

operatividad de la plataforma por sugerencias y observaciones recibidas; por lo cual la 

Universidad emitió respuestas indicando que al ingresar se reportaba normalidad en la 

funcionalidad de la misma y se realizaron recomendaciones para poder realizar de forma 

correcta la manifestación. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR FENIX      

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

Por un lado, durante el proceso de manifestaciones de interés se realizaron revisiones en 

cuanto operatividad de la plataforma por sugerencias y observaciones recibidas; por lo 

cual la Universidad emitió respuestas indicando que al ingresar se reportaba normalidad 

en la funcionalidad de la misma y se realizaron recomendaciones para poder realizar de 

forma correcta la manifestación. 



Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
Oficina de Contratación 

Renovación de la acreditación institucional, Res. N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el MEN 
Certificados en: ISO: 9001 - ISO: 45001 - ISO: 14001 de ICONTEC 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 
 

 
 

 

Así mismo, el lugar exacto para llevar a cabo el sorteo de consolidación de oferentes se 

llevó a cabo de acuerdo con lo indicado en Adenda No 3 del proceso de contratación, 

obteniendo como resultado lo publicado en el documento de consolidación de oferentes 

publicado por la Universidad. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ANGELICA LILIANA OSPINA ROMERO de 

SEGURIDAD SUPERIOR 

 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

En cuanto a las solicitudes realizadas para el perfil de coordinador de medios tecnológicos, 

es menester indicar que este requisito obedece a la necesidad de garantizar la adecuada 

administración, operación y supervisión de los sistemas tecnológicos que hacen parte 

integral del esquema de seguridad de la entidad. 
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El curso de medios tecnológicos proporciona competencias, dentro de las que se 

destacan: Operación y monitoreo de sistemas de seguridad electrónica, identificación y 

gestión de alarmas, manejo de software de supervisión y control, entre otras. 

la ISO 18788 establece los requisitos para implementar, operar y mejorar un sistema de 

gestión de operaciones de seguridad privada, que incluye control de operaciones de 

seguridad, cumplimiento normativo y protección de activos y personas; es así como el 

Coordinador de Medios Tecnológicos desempeña un rol clave en la administración de 

control de accesos y monitoreo electrónico, por lo que resulta para la entidad que sus 

actuaciones se alineen con metodologías estructuradas de gestión, trazabilidad y control, 

como las contempladas en dicha norma. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto no se acoge su solicitud. 

Por otro lado en cuanto a la solicitud de que el cumplimiento de todos los requisitos 

exigidos para el Gerente / Representante Legal sean cumplidos por cualquier personal 

de la empresa, la Universidad no la acoge teniendo en cuenta que asumir 

la Gerencia o Representación Legal de una empresa no es un simple formalismo 

administrativo; es una posición de alto impacto que fusiona la facultad de decisión 

estratégica con una carga de responsabilidad jurídica personal; es así como involucra 

asumir diferentes responsabilidades y atribuciones, por lo que es indispensable que 

cuente con conocimientos, capacitaciones y habilidades para desempañar idóneamente 

la función que representa. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR FENIX 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

Con respecto al seguro de vida en el caso de estructuras plurales, hay que tener en cuenta 

que por tratarse de un requisito legal de cumplimiento de todas las empresas que brindan 

este tipo de servicios, es menester que sea aportado por cada uno de los miembros, por 

lo cual no se accede a su solicitud. 

Con respecto a la hora de inicio de los servicios de 16 horas permanentes estos son desde 

las 6:00 a las 22 horas; por otro lado, en cuanto a la tercera pregunta, son 12 horas diurnas 

que incluye vehículo promedio cinco (5) días al mes.  

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR IVAN RAMIREZ de AMCOVIT 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

La fecha y hora estipulada para la entrega de ofertas corresponde a la estipulada por la 

Universidad en la última adenda de modificación publicada por la entidad, la cual dispone 

de plazo suficiente para la entrega de la misma para los posibles proponentes habilitados 

para presentar oferta de conformidad con el sorteo de posibles oferentes.  

 

Dado en la ciudad de Montería, a los quince (15) días del mes de abril de 2026. 

 
 
Cordialmente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JOSEFINA ERASO CARRASCAL 
Jefe Oficina de Contratación  
 
 
Proyectó: Juan Pablo Rojas Acuña - RA Abogados Asociados S.A.S. – Contratista 
 
 

 


